
 
 
 
 
 
 

 
 

   

 

Radicado 2024-00276 Ordinario 

 

Al despacho de la señora Juez informando que, revisado el expediente se 

encuentra que fue allegado el 15 de octubre escrito de subsanación de la 

demanda. 

 

Se deja constancia que, los memoriales se encuentran debidamente registrados 
en el sistema de información judicial SIGLO XXI, cargados en los expedientes 
digitales y que fueron ingresados al despacho para su trámite, con copia al oficial 
mayor a cargo, en su semana de recepción.   
 

Pasa al despacho para adoptar la decisión correspondiente. 

 

Bucaramanga, Octubre 21 de 2024 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 
 


